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POIIR EICUTIVO 
Relaciones Exteriores 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1971. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Revalidar los efectos de los Acuerllos 
Nos. 63 de fecha 9 de junio de 1971, 130 del 
2S de julio de 1971, y el N"' 169 del 4 de 
agosto de 1971, relativo de Jos gastos de 
representación asignados para la Secretaria 
'de Relaciones Exteriores, a partir del pri
mero de enero del afio en curso.-Comuni
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despa.cllo 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés Ah·arado Puerto 

Acuerdo N'l' 2-B 

Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 1972. 

El Presidente de la República., 

ACUERDA: 

l.-Nombrar al Profesor Horacio Guz
má.n Amaya, Cónsul General de Honduras 

· et1 la República de Panamá, a partir del 
Primero de enero de 1972. 

2.-El nombrado devengará el sueldo to
pe asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente. 

3.-Autorizar los viáticos conforine tari
fa vigente y el pasaje correspondiente.
Comuniquese. 

RAMON E. CR~ 

El Secretario de Estado eñ el Despacho 
~ Relaciones Exteriores, 

Acuerdo N" 2-C 

Tegucigalpa, D. c .. 10 de enero de 19'12. 

El Presidente de la RepúbHe&. 

ACUERDA: 

Renlidar hasta el 31 de mayo del aAo · 
• cuno, los Contratos donde ae otorgan 

CONTENIDO 

RELACIONES EXTI!:RIORES 
Acuerdos Nll lC all6 h 

Enero y Febrero de 1971-7%. 

AVISOS 

becas para realizar estudioe en el exterior a 
favor de las siguientes peraonaa: 

Carlos R. Flores Facusllé, Ingenieria In

dustrial en Louisíana State Utdversity 

de Batan Rouge de Louisfana, E.etados 

Unidos de Norte América L 400.00 

Carlos Callejas, Derecho Intemaclonal f'n 

Id. Universidad de Berkeley California, 

Edados Unidos de Norte América ............ tOO.OO 

Migu{>) Angel Aparicio, lfu.e:lca en el 

Instituto Musical Superior Jo~ Esplá de 

A llcante Espafta 

M&rio Ag¡¡~ro. Ingenierla Industrial en 

la Uni\·~rsldad de los Andes de Bogotá, 

Cnlombla 

Gustavo Adolfo Pavón C .. Derecho Adml

l'lstrativo en la Universidad de Chile 

Hf-nnig Jensen Penntngton. Psfcologfa 

en la Universidad de Costa Rica . 

J.'::arla Margarita Reyes SequeirOI!I, Hístó

ria y Psicologla en la Universidad de 

Madrid, Espafta 

1100.00 

350.00 

1100.00 

·:JOO.OO 

300.00 

Tal medida se toma en virtud de que en 
el Presupuesto General de EgPeSOS e Ingre
sos vigente no aparecen los fondos suf\
ciEntes.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, 

And.rk Ah·arado Puerto 

Acuerdo N" 2·0-':1' 

Tegucigalpa. D. e., 10 de enero de 1971. 

El Preaidente de la República, 

ACUERDA: 

t.-Nombrar al seflor Miguel Brooks h .• 
CónsUl General de Honduras en Jacksonwi

lJc Florida. Estados Unidos de Norte Amé

rica. a pan1r del primero de euero del aAo 

en curm. 

2.-E'l nombrado devengará el BUeldo 
u!gnado en el Presupuesto General de 
Egreooo e Ingresos vigente. 

3.-Autoriza.r la cantidad de {L tiOO.OO) 
ochocientos lernpiras exactos para 8UII gas
toe de traslado e instalación y .SU' }$saje 
y el de su familia de Miami, Florida. & ;Jack
sonwllle Florida, Estados unidos de. Norte 
Amértca.--Comuniquese. 

RAMON E. QUJZ 

E 1 Secretario de Estado en et Despacho 
~ Relaciones Exteriores, 

Acuerdo N" 2 

Teguctg1llpa, D. C., 10 de enero de j972. 
Habiendo aceptado el ciudadano Presi~nte 
de la República, Doctor Ramón Eniesto 
Cruz, la tnvJtación que le hiciera el :Ex
celentistmo sefior General Carlos Afana 
Osorio, Presidente de la República de fua
temala, para visitar dicho hermano tais, 
durante lo~ dias 17 al 19 del rne1 en 
curso. 

El Presidente de la Repúbli~á, l 
ACUERDA: 

l.-Designar Ja Comitiva Presidellfi , en 
la forma siguiente: Doctor Andrf• ~~
rado Puerto, Ministro de Relaciones l:t:x
tertores.-~ora doña Berta ·de ·AJv"ado 
Pnerto. Licendado Guillermo Lóper .Ro
Cle7no, Ministro de la Presidencia. Erpba-
1A~or Extrélordinario y Plenipoten"'ari; en 
Misión Especial .--Señora doña Aejan~a 
df> López Rodezno ~Licenciado TUbén Ñon. 
drRg-ón, Ministro dt:> Eronom• Y ("o er
cio.-Embajador ExtraordinFio Y Pie po· 
tenrhrio en Misión EspPciP-- Señora 

Carmen de Mondragón.-Licenciado lio 
Yn..,~tro"""' Mi.,istro oeRacienda '" ré
Cito PúhHco. --- Emba,(lor Extrnordi rio 
~· Pleninotenciario ~ Mi~ión Espefial. 
- ~e~orfl dofi~ Ma"'1 rle Ynestrozn.-fln
... .,. .. ; .. ..,., Prtx>rto C'ttero. Ministro rie tCo
'T~m~iM'Idni'"Jes v ~nJJ(Jerte. ~ EmbRj~dor 
Extraordinario Plentpoten~fario en 1M 
stkt EI!J"e'Ci~¡-Seftora · riof\a Reina ~ de 
~"""'"tp.,... -Tn,..,¡e...., l<;rlP"~nio SeviHfl T~iá
.,.,,... J.(i ... ft' ~P PH"rsotJ · Natunlles. 
·-'lr.mhPir>Í R'xtM('Irdinario- v PJentpoien· 
,..,,.r~n erMt!rió, Esppci<~l,-Se;r¡orn 4>;r¡8 
'U~rinnl'Je ~vilh. f"ornnpl Federico 
Pou~-ntbaj~dor de Honduras en ~a
t.,.....,.~~P"''h~'""(lo.- Fvtr"or•H"'"''"io v f>Je
nfpfnetarlo en Misión Espedal.~Seftorn. 

Pa"" a lA P'lrina N9 7 

aaron.escoto
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA - R~CA DE H()N[){J&AS. - TEGUCI~ALPA, D. C., ~?E .MARZo DI: 11'12 

AVISOS --==== La Tipografía Nacional, ofre- señor Miguel R. Ortega, C&lltidad 
dinero, Intereses y eoatas del • 

c:e IWI servicios de Fotograba- te juicio, en la demanda e~ 
do, a todas las Dependencias que le promovió el señor ~lltlta REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
pelo de Letras Prim ~ro de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el día viernes siete de abril del 
eorriente año, a las nue~ de la ma
áana y en el local que ocupa este Juz
pdo, se rematará en Pública Subas
Ita el inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela, de 
'!Sta ciudad, que tiene las siguientes 
<ilimensiones y collndancias: al Nor
i!e, seis varas, con propiedad del se
lilor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos Garcia; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, antes, 
.Jlora del Doctor Carlos Bendaña, ea
Jie 4e por medio; al Este, treinta va
na. eon propiedad de los herederos 
ile Francisco .Moneada; y, al Oeste, 

te este Juzgado. Se advierte a Jc:. ..,_ 
Guberramentales del Estado. teresados, que por tratarse de . 111· 

ra licitación, no se admitirán Pl1Jile. 

~ 

i.A DmECCION. ras, que no cubran las dos :· 
partes del ualúo, el cual ascienderu 
la suma arriba indicada.-Teguci a 
pa, D. C., 2 de marzo de 1972. gaJ. treinta varas, con Iglesia La Virgen. 

En dicho solar se encuentra una ca
sa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo raza de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho Inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi· 
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. e, Ho-.a., C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEBBJTORIO DE LA REPUBIJCA 

e D6lar _ ..................... L 2.00 
~Col6o Salv. -·-·-· 0.7920 ______ .. 1.91 

Calda c. R. --.. •·· 8.2981168 
Cl!cdobe --·· . 0-282857 
1'-o Wniocm.o -·- 0.158527 
Oua Tror de Oro Fl.~o L 

L 2JTl 
0.80 
2.011 
0.301887 
0.285714 
0.!609 

70011 

L 2.00 L ~-02 L ].98 L 2.02 
o ., ---o-- o. 7'920 0.80 
2.[11 ---o--- 1.98 2.00 
0.30118? --o----- 0.2981388 0.301881 
o 285714 ---o-- 0.282857 0.28571 .. 
0.160121 0.18lt ---o--~ 

Caza Tror lgucd. a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

&!bra fatedin-:~ 
FraDeo Fn:mc». . 
F'rarlc:o Belga 

, J"rcmco Suizo 
Morco AlHldn 

,~ . HQlaftcijs ··-···-·······················-······-· 
~Su""' .... 

DOLIIIII!8 
r utcs 

0.1810 
O.D216 
O.ll506 
0,2995 
0.2995 
·~909 
:Q]I)ISCO 

0.01C8 ··-

I.BMPdWI 
L 4.989 

0.3620 
0.0431 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
OJXJ3280 
0.11296 ,..,., 

BANCO CENTRAL DE HONDUFtAS 

A.Lili'A.'IDRO ARMIJO PINEDA. 
1ete del Depto. de Cambios. 

J. Faustino Laínez M. 
Secretario. ' 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay 1m 
sello qne dice: "Juzgado de Letiaa 1' 
dde lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon. 

uras. 

Del 7 al 29 .M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2" de Letras de lo Civil, del d&
partamento de Francisco .Morszán al 
público en general y para los efecios 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia jueves trece de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se remata· 
rán en pública subasta las siguientes 
parcelas de terreno: a) Una frscclón 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
aldea de El Carrizal, de este Distrito 
Central, qUe mide dieciocho varas de 
frente a la carretera de Comayagaa, 
por· treinta y cinco varas de fondo, 
más o m~:nos, limitado: al Norte, pc¡
sesióri ·de Hilarlo Cálix, callejón de 
por medio; al Sur, posesión de Puri
ficación Flores, callejón de por me
dio; al Este, posesión de Alejandra 
García, travesía de por medio: y, al 
Oeste. posesión de Ni.colasa G8rcia, 
carretera de por medio. Inscrito el 
dominio a favor de la causante &e· 
ñora Cristina .Membreño, bajo el 
N• 287 folios 4.11 al 413, del Tomo 
156, dei Registro de la Propiedad de 
este Departamento y valorado en la 
suma de Tres Mil Lempiras; b) Otra 
fracción oontigua a ls anterior y IÍOII 
la. cual fonnan un sólo cuerpo_, de 
dieciocho varas de norte a sur, por 
veinticuatro varas de este a ()Mile, 

más o menos, 'la cual limita; al NCW: 
te con propiedad de HUano <::'lbt • 
a~'sur. con propiedad que fue de Vll:
toria Lópeoz Villadares hoy de Pari· 
ficación Flores; al Este, con P~ 
dad que fue de la misma Llípez •· 
lladares hoy de Hilarlo Cálix; y, al 
Oeste, ~ propiedad de<!Crita ante
riormente del señor José V. CUUO· 
Que dicha porcióp d~ te~~~?: por el 
Norte limita con Hilario CálJx. 1ft~!' 
diand¿ un callejón: por el rumbo ar. 
está separada de la propiedad ~ 
dante por medio de un cerco de pe
dra el cual pertenece al señor J1o
res: por el rumbo Este. está acotado 

• t ecea con cerca de piedra que per en 
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~ eamzales López y Ric&rdo 
~Valladares; y, por el Oes

esti acotado con cerca de piedra 
: Jos mismOS señores y un ca.lle~n 

existe por dicho rumbo, que m1de 
que vara más 0 menos, pertenece a 
gna ~ que se describe, sirviendo 
: comunicación entre la parcela de 
terrenO y la carretera. del Norte. Ins
crito también el dorrumo a favor de 
la misma causante señora Membre· 
ño bajo el N' 177. folios 274 y 275, 
del Tomo 219, del Regisl:r:l de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán y valorado en la 
suma de Dos Mil Lcmpiras. D1chas 
parcelas se rematarán, para hacer 
efectivo el pago de cantidad de d.
oero, que es en deberle la Li~nciada 
Esperanza Tablas, en su caracter de 
Curadora de la Herencia Yacente de 
doña Cristina Membreño al S"ñor Li
sandro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no eubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la suma de 
Cinco Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de mamo de 1972. 

Joaquín Muriilo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Delll M., al 6 A. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primer-:. de lo Civil, 
del departamento de Frandsro llora
zán, al público en general, y pa.ra 1011 
efectos de ley, haoo saber: que en 
la audiencia a verificarse el d!a sá
bado veint:nueve de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañana, en 
el loeal que ocupa este Despacho. se 
rematará en pública subasta ~ si
guiente inmueble. en el cual se de
talla en la forma siguiente: D::>s lotes 
de terreno marcados con Jos núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for
mando un solo cuer¡x> que mide y li
mita así: al Norte. setenta y se1s 
metros. con lotes tres. seis y siete 
del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metros, con lotes números uno y cua
tro del mismo lote B-4: al Este, vein
ticinco metros. con Aeropuerto In
ternac'onal de Toncontin; y. al Oes
te, veinticinco metros, con lote C-4. 
mediando calle; que los dos Jot.., que 
forman un solo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro vara.s y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se encuen
tran ubicados en la Colonia América, 
situada en el lugar de Tonoontln, de 
este Distrito Central". Inmueble ins
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía. bajo el número 242, fo-
1 io 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmue-ble, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva la suma de dinero. 
intereses y costas del juicio Que es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jía Mejía, al Banco de Honrluras. 
S. A. Se advierte que por tratarsf' 
de primera licitación. no se ;~:dmith·áp 
postu:tas que no cubran las dot: tE·~· 

.ceras partes del avalúo, qu·.: fue ht'

cho por la cantidad Je Ochenta ~fi! 
Lempiras, y sin que hagan el respec-

ACUERDO No. 306 

11 

1: 
11 
1 
¡ 

1 

¡1 
,! 
¡¡ 
11 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 19í2. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

11 Aprobar la siguient~ .Ta';!fa de Pre~\os, para las publi- l 
raciones en el Diario OfJclal La Gaceta . 

Marcas de Fábricas, por tres pu~lic":ciones 
Patentes de Invención, tres publicacwnes . 
A visos de Remates, veinte publi~aciones . . 
Publicaciones A vi""" de Herenc1as, una publi-
cación .......... · · · · · · · · · · · · · ·: · · · · · · · · · · · 
Publicaciones de Títulos Supletonos, t~es ~eces 
Publicaciones A viSOs Mineros, tres publlc'!Clo'.'es 
Publicaciones Subastas Públicas, una publicaCIÓn 

-Comuníquese. 
RAMON E. CRUZ. 

L 30.00 
30.00 

150.00 

6.00 
40:00 
-10.00 
60.00 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación. 
y Justicia, 

================== 

1 

1 

l. 

tivo depóeito.-T>;gucigalpa, D. C., lf 
de mamo de 1972. 

(f) José Fa.ustino Laínez Hejía. JJq 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras r de k> Civii".-Teguc!galpL 

Del 17 :.r. al 12 A. 72. 

El infnu.crito. Sf>eretario de) Jat
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Franciaco Ho
razan, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para N día sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzado, se rematará en pública suba&
ta el inmueble sigujente: Una casa, 
ubicada en esta ciudad, en el barrio 
Las Delicias o de Los Dolores, co
trucción de adobe, piedra y ladrillo, 
compuesta de dos p~. cubierta COil 
tejas, de. catorce varas. de :freT_!te, llOI'l 
va.ria.s pJeZas, eaballenza. baño. sezo... 
vicios sanitarios y en el-ledo oriente 
del solar, se encuentra edlttcado un 
mJ lecón de piedra, de tres piezas, Y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden Inás o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 
y baño, con una baranda de hierro. 
siendo las parecles que limitan al norl<> · 
y este del solar propias, teniendo t.o- ' 
da Ja edificac:bn instalación eléctrica, 
a;;ua potable, y toda la construcc~ón 
se encuentra sobre un solar que nnde 
treinta y nueve varas de orient~ a 
poniente, ¡nr el lado norte; tremta 
y cinco varas de narte a sur, por el. 
lado oriente·: treinta y dos varas de· 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de n<J·rte a sur, por <>1 la
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero; al Sur, 
propiedad que fue de doña Natalia 
v.uda de Luzano, hoy de su hijo Pa
blo L:>zanú, v también limita por es
te rumbo. eu;, propiedad de don José 
Barrief"to.~ \' Maria Pérez; al Oeste, 
con casa qu'e fue de los hered<'ros d<' 
den José 1\laría Reina, calle de por 
medio. hoy propiedad de Pedno Pa
checo; al Este, propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda, hoy de herede- · 
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina t: garte viuda de Agurcla., con 
<'l número 104, folios 217 al 218, del 
tomo 266. del Registro de la PhlP. 
dad Inmueble de ~ departamento. 
Inmue-b~ que ha !lldo valorado de co
mún acu<'rdo. "" la cantidad de Cin-
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cuenta Mil Lempiras, (L 50.000), y 
se rematará para oon su producto ha
cer pa.g9 al Abogado Armando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda .con acción de desposeímiento 
contra tercero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Almando Tomé, contra la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende a la 
suma aniba indica.da.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marro de 1972. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia sábado veintidos de abril 
del comente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en públiea su
basta, el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno marcado con el N' tres, 
del Bla.que "B", en el plano de la 
lotifleación de "Las Lomas del Gui
jaiTQ", con un área de mil setenta 
y una varas cuadradas y cincuenta y 
dos centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, treinta 
metros nueve centimetros, con Blo
que D, calle de por medio; al Sur, 
doce metros setenta y seis centíme
tros con lote trece, del Bloque B; al 
Este, treinta y cinco metros, ochen
ta y un centímetro, oon lote número 
dos, del Bloque B; y, al Suroeste, 
treinta y tres metros cincuenta y 
nueve centímetros con lote N• cuatro, 
del Bloque B; en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una casa de 
paredes de la.drillo rafón, techo de 
concreto y cielo concreto, piso de la
drillo, compuesta de una sala informal, 
sala comedor, cocina, garaje para 
dos carros, dos bañ<>s, tres dormito
rios, cuarto para servidumbre con sus 
servicios sanitarios; inmueble que se 
encuentra inscrito a nombre del se
ñor José Humberto Lainez, y con los 
Nos. 292, folios 374 al 376 del Tomo 
185. del Regsitro de la P,..;pieda.d del 
departamento de Francisco Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendo en 
ello, solar y casa, detallados en la 
suma · .de Cuarenta Mil Lempiras 
exa.c:tós . ( L 40.000) , y se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
Licenciado Edgardo Cáceres Caste
llanos, como apoderado del señor Mi-

guel Pavón Midence, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad· 
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, oo se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a valúo, el cual 
asciende a la suma aniba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de 1o Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el dia 
diez de abril de 1972, a las diez de la 
mañana, se rematará en pública su
basta, el siguiente bien mueble em
bargado: "Un vehículo marca Dai
hatsu, modelo F. 40P, tipo Pick-Up 
100, color azul claro, motor N• 84658, 
Chassis N• 25444, 58HP, P 1 a e a 
P-21544, el cual se encuentra con 
cinoo llantas en buen estado; interior 
y exterior en igual forma. Dicho ve
hículo fue valorado por el perito 
nombrado, en la suma de Dos Mil 
Doscientos Lempiras, y el cual es de 
propiedad del señor Otto Héctor 
Díaz. Este vehículo se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Otto Héctor Díaz al 
señor Alfonso Cid Martinez, en la 
demanda Ejecutiva que le ha promo
vido ante este Juzgado. Se advierte a 
los interesados qne por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturaa que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a ls suma aniba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 
1972. 

Joaquín Munllo M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 20M., al 3 A. 72. 

SE SOLICITA SE NOMBRE 
CURADOR 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisoo Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que ignorándose el paradero de 
la señora Oiga Esperanza Delgado 
de Rivera, se ha solicitado el nom
bramiento de Curador Ad-Litem, en 

~ 
NOTA: A los S~ 

da 
LA GACETA. se les hace saber. 

que tres meses después 110 se 

admiten reclamos. 

LA DIRECClON 

la delll!l-nda ordinaria de divorcio 
promo"!da, por el señor Hernán Ri
vera Cáceres, contra la señora Oiga 
EsP_Cranza Delgado de Rivera.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de marzo de 
1972. 

Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 

Del 20, al 24 M. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha seis da 
enero del año en curso, se presentó 
a este Juzgado el señor Kettel Au
gusto Marson Price, mayor de edad, 
casado, mecánico, hondureño par na
cimiento y con residencia en el ve
cindario de Sandy Bay, banda norte 
de esta Isla, manifestando que es po
seedor de cien acres de terreno, con 
los límites generales siguientes: Nor
te, mar; Sur, terreno nacional; Este, 
con propiedad de John James; Y, al 
Oeste, con propiedad de herederos da 
Winton Walker y Josue Hyde, y que 
ha estado en posesión quieta, pacl· 
fica, por más de diez años, y que lo 
hubo por traspaso que le hizo el se
ñor Andrew James y que dentro del 
terreno mencionado, existe una casa 
que mide veinticuatro pies por vein· 
tiSÉ!ÍS pies, la que es de madera Y 
techo de zinc sobre bases de madera. 
de seis pies d~ alto y asimismO existe 
cultivado de árboles frutales de co
coteros etc Y que careciendo de tl· 

l • . • -

tulo de dominio inscrito, VIene a 80 

licitar Título Supletorio Y que para 
garantizar tos extremos de su solid· 
tud ofrece el testimonio de los tes
ti~s: George Edward conner, Gol· 
more Anderson y Allff Bodden. ma· 
yores de edad, casados, propietarioa 
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y ,.. · -. de Sand~ Bay, en este de
piil · ... to.-Roatán, 10 de enero de 

ll'l1 
P. P. Orellana V., 

Secreúlrw. 

(fJ P. P. Orell&na V. Hay un sell<> 
cllce: ".Juzgado de Let.nuo.-Roa· 

: J;laB de La Bahia.-Honduraa". 

20 E., 21 F. y 22 M. 72. 

Jlll lafrascrito, Secretar'.o del .Jtu
pdo de Letras Tercero de lo Civil, 
del depiU't&mento de Francisoo Mora
.án, para Jos fines legales y subsi
gaioete&, al público en general, hace 
aber: que en esta misma fecha se 
preseutaron a este Despacho: Leoca
clla SOsa y Sosa, Maria Ciriaca Sosa 
de Salvador, Maria Cándida Sosa, 
Glllenno·Sosa y Sosa, Sabina Sosa. y 
a-,· Reynaldo Sosa y Sosay 
·Bf!afn Sosa y Sosa, solicitan do 
~ les extienda Título Supletorio, 
de )<J8 siguientes inmuebles: "a) 
Lote de terreno situado en la aldea 
rt. CDellta en este D:Strito Central, 
--~ión superficial de una 
l1) · Kanzana, poco más o menos, 
eon estaa colindan cías especiales: al 
.Nwt~t, con propiedad del Abogado 
8&61 l!ldgardo EBtrada, con cerco de 
·lllitate y sanjo propios de por me
dio; al' a., con propiedad del señor 
Pedro Sosa Ram.Js, con cerco de pie
dra y mota.te de por medio, siendo 
trW2ta varas más o menos mediane
l'O, el resto de los ceroos son pro
plllr, ai :&.te. con propiedades de 
dala Pedro Sosa Ramos 7 doña Mo
deata I.ópez viuda de Rodríguez, ha
llleado de por medio cercos de piedra 
Y panld que pertenece a la pro
JI: iladt y, al Oeste, son propiedad de 
Sotera· Cortés, callejón de por medio. 
Adquirieron esta propiedad por com
pra que le hicimos al señor Pedro 
lola Ramos, el dla diez de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho; b) Otra fracción de terreno 
lituado también en la aldea de La 
Caesta, de este Distrito Central, con 
1Jila e.xb!nsión superficial de tres 
~de manzana (3/4), poco más 

-<> menos, con estas colindancias: 
al N<>rte, con propiedad de los he
Jederoa de Fernando Cálix Reyes, 
•teta t. de por medio: "-l Sur con 
Pf<IPiedad de Pío Hernández cerco 
d" J>iedra , . ..-otat~. <l<' O<'r Medio, 
'lile aon prop•os del ;nmueblP: al 
&.te. eon propiedad de los herederos 
ele ~ Cálix Reves. quebrada 
ae por medio; y. al ~te. con pro-

piedades de Eusebio Sosa López y 
Anacleto Reyes, callejón de por me
dio. Que adquirieron esta propiedad 
por compra que le hicieron a la se
ñora Ana Maria Cálix Reyes, el dia 
nueve de abril de mil novecientos ee
senta; y, e) Otra fracción de terreno 
situado también en la aldea. de La 
Cuesta de este Distrito Central el 
que tlei,.e una exteDSión su~ de 
una ( 1) manzana, poco más o menos, 
con estas colindanclaa: al Norte con 
propiedad de los herederos de Doro
tea López Cortés; al Sur, con propie
dad de Sotera Cortés, con carretera 
de por medio; a¡ Este, con la carre
tera del Norte; y, al Oeste, con pro
piedad de los herederos de doña Do
ratea López Cortés. Esta propiedad 
está rodeada por cercos de alambre, 
piedra y zanjo. que pertenecen a la 
propiedad, y adquirieron por compra 
que le hicieron a don Cornelio Sosa 
López, el di a tres ( 3) de octubre de 
rnil novecientos cincuenta y cinco". 
Proponen la información de los tes
tigos: Vicente López Juárez, Juan 
Soaa Méndez y José Pedro Sosa G6. 
rnez; todos mayores de edad, solteros, 
labradores. propietarios de bienes In
muebles. y vecinos de la aldea de La 
Cuesta, de este Distrito Central.-Te
gucigalpa, D. C., 14. de diciembre de 
1971. 

con terTeno de Lorenzo DeecBel al; 
y, al Oeste, con el mar drihe, ·que 
está cultivado de cocoteros y zacate 
artificial, propiedad que la hliilo '}lOr 
herencia de su d:f11nto padre Julio 
GorJzilez Castro, y que eetá-·~ 
BÍÓo quieta, pacifica, por mú de aiez 
años; dieho u.n-o eatá ~en 
la SUIJUI. de .doos mil doscientos lelqpi
ras. Que careciendo de : titnlo <le e do
minio inscribible, por Este acto viene 
a 110ticitar Titulo Supletorio. Y que 
para .acreditar'ios ·extJemos .de su ·so
licitud, ofrece el ·testimonio de loa 
testigos: Arnaldo Fernández, 80itero; 
Toribio Bennedith, casado; Y Miguel 
Avila, casado, agricultores y carpin
teros respectivamente, y que- pro. 
pietarios de b:enea inmuebles en di
cho lugar.-Roatán. 11 de enero de 
1972. 

P. P. OreUant. V. 
Secrermio. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un llello 
que dice: ".Juzgado de Letras.-Roa· 
tán, Islas de La Bahia.-HC>IlduJlU'' · 

2!1 E., 21 F. v 22 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del .Juz. 
gado de Letras Departamental de J.s. 
Jaa de la Bahla, al pdblico en ~eral, 
hace saber: que con fecha veinte de 

Francisco Portillo Figueroa, diciembre del año recién past.do 
Secret.·~~ (1971), se presentó a este Juzgado el 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hav señor Eduard M. Gregory, mayor de 
un seUo oue dice: "JUZI!'ado de Le- edad. casado. mt.rinero. h(>ndurelio. Y 
tras 3• de ¡0 Civil".-Tegucigalpa, con residencia en el municipio. de Uti· 

la, de este departamento, eol!cltaudo 
F. M.-Honduras, 

20 E., 21 F. y 20 :M. 72. 

El infrascrito. Seeretario del .J uz
gado de Letras Depe.rta.mentai, de 
Islas de la Bahla. al público en ge
neral, hace aaber: que con fecha quin
ce de diciembre se presentó a este 
Juzgado el señor Teodoro Castro 
Chamorro, mavor de edad, casado, 
marinero, hondureño, con residencia 
en la aldea de Punta Gorda, jurisdic
ción del municipio de .José Santos 
Guardiola, en este departamento. so
licitando Título Sul>letorio sobre el si
guiente !mueble: Que es dueño exclu
sivo de t·~ J~~r- ,.t ..... t~"~no localizado 
en el!= denomi~edo '.{acth Creek, 
en !t. aldea de Punta Gorda. jurisdic
ción de Santos Guardiola. el cual cons
ta de diez y nueve acres uno tres l>IJn· 
tos de acres. y tiene las dimensiones 
y co!indancias siguientes: Norte. con 
tetiriWlS de Hilda Brown: Sur y Este, 

t Titulo Supletorio sobre un solar ubl
"' cado en el barrio Cola de Mico, del 

municipio de Utila, que mide y colin-
da: por el Norte, treinta v cuatm 
yardas, con Marcial Zelaya; Sur. die
cisiete yardaa y media. con Cliford 
Woods; Este. treinta y dos yardas, 
con Dorine H'nds de Woods: y. al 
Oeste, cuarenta y cuatro vardas, con 
calle pública. Que en dicho solar he 
construido una casa de madera te
.,ho de zinc. y en parte está cultivado 
de árboles frutales: oue la propiedad 
en mención está volorada ~"-"1 la eantJ~ 
dad de doce mil lemniras, v que la 
hubo por comnra oue hizo a la eeflora 
Leice Mc.Field. Oue rareciendo de 
título de dominio inscrib'bl<', 00r este 
acto •iene a solicitar Tftulo Supleto
rio. Y ll9.l'8 acreditar los extremos de 
su 901icitud, ofrece el testimonio de 
los teRti~: Terance Bush. Lula Ru
bí y Elis Margan, mavort'S de edad, 

ca88drc. marinos, y del ~indario de 
Utila, y que son )II'OpietariOII de ble-
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nes raíces, en aquel lugar.-Roatán, 
lO de enero de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretari<J. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de La Bahía.-Honduras". 

20 E., 21 F. y 22 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al púbtico en general, 
hace saber: que con fecha diez de 
enero se presentó a este Juzgado el 
señcr Olwin Matute, mayor de edad. 
agricultor, hondureño por nacimien
to, y vecino del municipio de José 
Santos Guardiola, del departamento; 
solicitando Título Supletorio sobre el 
S:guiente inmueble: Un terreno cons
tante de sesenta acres, ubicado en el 
caserio de Cam. Bay, que colinda: por 
el Norte, con terreno de los herede
ros de Tennyson; Sur, y al Oeste, con 
terreno del señor Eric Anderson; y, 
al Este, con propiedad del compare
ciente Frazer Matute. este terreno lo 
tiene cercado con alambre, en I!US 

cnatro puntos cardinales, que dicho 
terreno lo adquirió por compra me
diante documento privado, y por ca
recer de titulo inscribible, viene a so
lictar Título Supletorio, para acredi
tar los extremos de su soEcitud, ofre
ce el testimonio de los testigos, se
ñores Harol Mc.Laughlin, Julio Solór
zano y Dolgs Marren; todos maYQres 
de edad, casados, hondureños. y veci
noo de Camp. Bay, y propietarios de 
bienes, en el mismo lugar.-Roatán. 
10 de enero de 1972. 

P. P. Orellana V. 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de La Bahía.-Honduras". 

20 E., 21 F. y 22 M. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de F.conomía, 
·hace saber: QUe con fecha diecinueve 
de febrero del m·esente año, se admi
·ti6 la soEcitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Eco
nomla.-En representación de Pro
ductos Búfalo. S. A .. domidliarla en 
San Adrián del Besós. Provincia de 
Bar<'Ciona. España, vengoo a nedir el 
:re<tistro de la marca de fábrica. Ins
crita en dicha nación, bajo los nli-

meros: 98.009, el 18 de julio de 1935, 
renovada por ve!nte años, a contar 
del 18 de julio de 1955; 271.062, el 
12 de diciembre de 1956, por un pe
riodo de veinte años, y 354.380, el 
17 de febrero de 1960, por un perío
do de veinte años; para distinguir: 
toda clase de lustres, cremas, betu
nes líquidos, pastas y polvos para 
el Calzado; ceras para pisos y mue
bles y productos limpiacristales; con
sistente en la palabra: "Búfalo", y 

el dibujo de la cabeza de un búfalo, 
todo dentro de un circulo, tal como 
se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola por me
dio de etiquetas que se les' adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clísé.-Tegucigslpa, D. C., catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
W 112". Lo que se pone en coll!OCi
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucógalpa, D. C., 19 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

1• 11 y 21 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~~ y Marcas de Fábrica. depen
dioote de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Min;stro de Eco
nomía.-En representa,ión de Pro
ductos Búfalo ,S. A., domiciliada en 
San Adrián del Besós. Provincia de 
Barcelona. España, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación. con el núme-

SE HACEI'l CRABADOS 
La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 
--· ··~---··--~--· -..- --.. 

Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

ro 603.968 .• cl 27 de junio de """ 
P?r _un penodo ~ veinte ailae. ltlo. 
dist~r: extintores lhq 1 P... 
consi&ente en e¡ nombre ~: 

superpuesto al dibujo caprichoso de 
un bombero, tal como se ~en 
las etiquetas que se acompailaa. y 
l_a cual se aplica a los articuloa y 'ca
JaS Y empaques que los coalit:oai, 
grabándola, estarciéndola, impri. 
miéndola, estampándola .l!!>l' medio 
de placas metálicas o ·e~ que 
se les adhieren, y en cualquiéra otra 
forma aprop!ada en el comercio. fre. 
sento el poder para que se I'UDDe 1111 
lo conducente, los demás docwue •bw 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., catorce de febrero de mU IIDfto 
cientos setenta y dos.-(f) DulfJ 
Casco L., Carnet N• 112". Lo qae 11e 
pone en conocimiento del p6hBCo pa
ra los efectos de ley.-~ 
D. C., 19 de febrero de 1972. 

Adán- López PiDMa, 

Registrador. 

1• 11 y 21 M. 72. ·;;)·(11· ........ _ .. ' 
El infrascrito, Registrador de Pl: 

tentes y Marcas de Fábrica, de¡iea
diente de la Secretaría de F.lionoiida. 
hace saber: que con fecha tnl de 
·marzo del presente año, se admltl6 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de lllcoiiO
m!a.-En representación de E. L DI 
Pont de Nemours and Company, clo
micilíada en la ciudad de ~ 
ton, Estado de Delaware, m.t• 
Unidos de América, vengo a pedltll 
el registro de la marca de fállriel 
inscrita en dicha nación, con e!.!t 
mero 896.295, e\11 de agosto de "''"' 
por un período de veinte añ011, Jll! 
distinguir: inseCticidas; CO' 1 ten 
en la palabra: 

VYDATE 
y la cual se aplica a los envuell. : 
jas y empaques que con~~ 
productos, grabándola, lmvrw;¡;;;¡¡. 
la estampándola, por medio eaal
q~etas que se les adhie~, Y ee el 00• 
quiera otra forma aproptada ee f/W 
mrecio. Presento el poder lJUa ... 
se rasone en lo conduceate. laa 
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... c~oca~Dentos de ley r el clisé.
ncu Jplpa D. C., vemtiocho de fe
lldiV _,_mil '!ovecientos setenta y 
.._.....:(f) . Daniel Casco L., Cu.rnet 
1'1• UJ". Lo que se pone en conoci
JIIieDto del público para los efectos 
do JeJ.-Tegucigalpa, D. e~ 3 de 
marmde 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi.trador. 

Uy21M.y3A.72. 

D IDfnserito, Registrador de Pa
tente!I·Y )(arcas de Fábrica, depen
diente ae la Secretaría de Economía, 
1uJCe saber: que con fecha tres de 
:nJJ.ml del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
)larea.-Señor Ministro de Econo
mla. - En representación de The 
Boots Company Limited, domiciliada 
en Nottlngham, Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica COI!Sistente en la palabra : 

FROBEN 
para distinguir: sustancias y prepa. 
raciones farmacéuticas; y la cual se 
tplica a Jos envases, cajas y empa
<¡ues qae contienen los productos, 
grabáJ!dola. imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
ae les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.-f) Leonardo 
Casco. F., Carnet de Procuración 
N• 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
Jey.-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1972. 

Adán López PinedtJ, 
Registrador. 

lly21M.y3A.72. 

HERENCIA. YACENTE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gad~ <!e Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al públ'co en gene
ral Y para los efectos de ley, hace 
eonstar: que en providencia de fecha 
trece de marzo del corriente año, de
claró yacente la herencia de los bie
~.~ejados, por la difunta Joaquina 
nuunguez Alvarenga; nombrándose 
~r de dicha herencia yacente, 
~~~~ciado en Derecho don Efrain 
~ Zacapa.:.....s&n Pedro Sula. 14 
"" marzo ie 1972. 

Bernabé Sorto, 
Secretario. 

Jfl Bemabé Sorto. Hay un sello que 
~''Juzgado de Letras de lo avil. 
!'U" Pedro Sula, Cortés.-Hondu-

221(.'12. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los Accionistas de la Empre
sa, MANUFACTURAS DIVERSAS, S. A. DE C. V. "MADISA ", 
a_ la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accio
nistas, que tendrá lugar en las oficinas de la misma, el dia 11 
de abril de 1972, a las 4:00 de la tarde, para tratar loe sigaiea
tes asuntos: 

!•-Lectura del Acta anterior. 

2--Informe del Consejo de Adminbrtraci6a 

3'-Informe del Comisario. 

4'-Lectura del Balance General y Cuadros de Ganancias 
y Pérdidas, al 31 de diciembre de 1971. 

5'-Elección del Pref'idente y demás miembros del Conse-
jo de Administración, así como de Comisarios. 

6'-Declaración de Dividendos, si fuere del caso. 

7'-Reformas a los Estatutos de Constitución. 

g.-Cualquier otro asunto a tratar. 
De no celebrarse la Asamblea por falta de quórum, la mis

ma se celebrará al día siguiente, en el mismo local y a la mis
ma hora. 

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1972. 
OUNBEJO DE ADMINISTRAOION 

22M. 72. 

Viene de la ta l)Astina 
dolla Ma.ria de la Luz Poujo!.-Sellor don 

Jorge A. Coello, Director del Ceremonial. 
-Embajador Extraordinario y Plenipoten

ciario en Mlsión Especial.-Sef\ora dofia 

ClariBa de Coello.-Licencia.do Manuel LU• 

na Mejia.-Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario en Mlalón Especial.-Se

flora dofta. Berta de Luna Mejia.-I.Jcen. 
ciado Ra111 Barnica L., Secretario Par. 
ttcular del s e ft o r Presidente, Enviado 
J.Jxtraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Misión Especial. - Licenciado Oacar 
Aeoeta, Presidente de la Asociación de 
J"rensa Hondure:fta, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plentpotenctario en 'Mlsi6n 
Espe-clal.-Doctor Octavio Valleclllo, M6dt
co del sefior Presidente, Enviado Extraor
dinario y Plentpotenciario, en Misión Es
pecial.-Ingenlero Antonio José Vallada.rell, 
Enviado ExtraordinArio y Plenipotenciario, 
En Misión Esperhtl.--Coronel Franclsco 
Ah•arado, Jefe de Estado Mayor Presiden
cfal.-'Mavor de E. M. César Etvtr Sierra. 
Edecán del sefior Presldente.-Don Osear 

Astura Marco, FOtógrafo Oflclal. 

2.-Los gastos de viaje seri.n sumlnta
trados a la Comitiva por lu ~ttyu 
Secretarias de EstAdo o por la Oftetna 
nominadora.--C'omuniqut-.e. 

RA:MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Doopeebo 
rl(' R.ela<"iones Exterloree. 

~WII 

Tegucigalpa. D. C., 12 de fe1llwo de 1m. 

Vlataa para l'MOlver tu ctms-~'·s de ..,.. 
tura11zac16n oeguldas on !& - Po
lltlca del departamento de ~ Jfora
zán, a solicitud de !& oellora Yoe Blu da 
Ham, quien ea mayor de edad. caeado, de 
oficios doméstleoe, de n•efonaii'Aed ehiDa. 
habiendo nacido Kwang Time; China, el 
12 de oetubre de 1934, lllendo hila de Tll 
Blng Chungt y de Ng YUt Lan, am- do 
nacionalidad china, y vecina de - Dlstli· 
to Central. 

Corullderando: Que la- de Ham,
a:lde en Honduras desde el 8 de junio de 
1962. teniendo en consecuenela. mAs de do8 
af'los de residir en el ¡,ala, como lo renulelw 
pera la naturaUz:'!C'lón el Artteu1o lT, tnd~ 

110 ,. de la Coll1!lltitucl6n de la Remt!bUea. 

que ha comprobado no Mtar cmn¡natdldo 

en loa ca..aos de excepción ptetlstua por loe 
A.rtlculoe H y 1~ de la Ley de ll!lxtranjerta. 

Corullderando: Que !& mlcna pot1eloaarta. 
&eftora de Ham, ha renunciado a BU ~ 
na.Udad china y mantteatado fiU deeeo de 
adoptar la naciOIUIIIdad hondurella, Y que 
ta.Jnb~n h& renuncla.do a toda Wl!lllld6ft. obe
dlenet& y fidelidad a otro Go~. y, ..,.. 
olalmente al de su pals de oripa. China, y 
a toda protección e,.tra.fta a la8 1eyel y au ... 
tort.dadea de Honduras. hadencto ademAa, 
protesta de adhesión v obed' '• a 1u le
yes y autoridad~ hondureftaa. 

El Presidente rle la Re¡nlbHea. et1 uat de 
Lqs factJltadetl m1e 1@ t"'ftftere e1 A rHedlo 
201. Atribt.trlóa 34. y en •lf' rt•• de loll 
.I.J'tlealos 11. IDd8o ,. de 1a e tiLden 
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.S. lo. Rep(lbllca y Tercero N" 10 del C6dJco 

.S. ~!mlenloo Aclmbllatratlvoo Y ll, 1J1 
y 13 de la Ley de Extranjerla, 

ACUIBRDA: Con-- de D&twallmei6a ~la ..... 
- ;r .. 8lu Eam de Ham. de I&B --
-. 1 ·~· J ,, ili!le la &eereteria-de ... 
'e ' • 1 a _e W:tw 4IMt:a.r en .. eJ ·1Rtlllldm0 
de JCxtraDjeroe, el cambio de nacionalidad 
de la referida petldonarla, le6ora de Ham. 
~ 

O. LOPD A. 

Bll s--etario de Eotado en el Deapaoho 
.S. Re!ack>Dell Extenoree. por la ley, 

omo.n. ~ 

Acuerdo N" 6 

'1'egucfp.lpa, D. C., 12 de febrero de 1971. 

Vlstaa para reeolver las diligencias de 
naturallzaclón aegulda8 en la Go~ón 
PoUt!ca del departamento de Francl8co Mo
raán, a ooHcltud del sellor FrancisCO Na· 
vas Vugas, quien es mayor de edad, sol· 
lero, meejnioo, de nacionalidad nlcar8gllen
ae, bablendo Daddo en Managua, Repdbll· 
ea de Nicaragua, et 28 de julio de 1947, 
idendo h!jo de .Julio Vargas y Carmen Na
vaa, ambos de nacionalidad nlcaragtleruce, 
y - de eete Dlatrlto Central. 

Oonslderando: Que el,sefior Navas Var
gas, reside en Honduras deede el 19 de no
viembre de 1968, teniendo en consecuencia 
más de un afio de residir en el pals, como 
lo -W,re para la naturalización el Ar
ticulo 16 de la Constitución de la Repdbll· 
ea; y que ha eomprobado no .eatar compren
dido en tos caooe de excepción prevlatoe 
por loe Arllculoe 14 y 15 de la ley ·de Ex
Wanjeri&. 

Considerando: Que el mismo peticionarlo, 
aeftor .Ns.vas V~. ha renunciado a su 
~dad Dl~ense y manlfeetado 
ou deee<> de adoptar la nacionalidad hondu
reila. y que también ha renunciado a toda 
su.m.tsi6n, obediencia y ftdeltdad a otro Go
bierno, y, especialmente al de su pale de 
origen, Nicaragua, y a toda protecct.6n ex
trafta. a las leyes y autoridades de Hondu
rea, haciendo además, protesta de adhealón 
v obediencia a las leyes y autoridades hon
durellas. 

El Preeldente de la República, en U80 de 
las facultades que le confiere el A.rtlculo 
201, Atribución 34, y en aplicación de los 
Artlculoe 16 de la Constitución de la Repd
bllca y Tercero N 9 lO del Código de Pro
cedimientos Admln!s!ratlvoe y 11, 12 y 13 
de la Ley de Extranler!a, 

Acut;:RDA: 

Conceder carta de naturalización al le6or 

Franclllco Navas Vargas, de las generales 

expr adaa, debiendo la Secretaria de Rela
eionea Exteriores anotar en. el Registro de 
ExtranjetoB, el cambio de nacionalidad del 
retertdo peticionario, señor Navas Vargas. 
-Comuniquese. 

A. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en el Despacho de 
Re la~ IoMB mxteriores, por la ley, 

o.rloo B. Reyeot. 

ACIIerdoN'7 

Tegucigalpa, D, c., 15 de febrero de 1971. 

Vlates para .-lver la8 cllllgendaa de na
tw " elén MgUldu -ea la GebemaclóB Po
Utlca del departamento de Francisco Hora
'zM, a llólicltud ·de ·la _,..., Dora Córdov& 
&Mn.rd de Gtoote, ..quien ee mayor de fldatl, 

.,.._ -de eflci<>S ·doméatlcoe, de -
lldad chilena, habiendo D&cldo en Valdtvla, 
CbUe, el 18 de abril de 1909, siendo hija 

de .I\Jitonlb H. 06r<lovo. y de Ana Howard de 
Córdova, amboa de Dadonallclad cbllena, y 
vecina de eete Dlatrlto Central. 

Considerando: Que la sei5.ora Córdova 
Howard de Groote, reside en Honduras des
de el -mes de febrero de 1957, teniendo en 
consecuencia más de un afto de reaidlr en 
el pe.ls. como lo requiere pare. la natura
lización el Articulo 17, Inciso 1 11 de la Cons
titución de la República, y que ha compro
bado no estar comprendida en los casos 
de excepción previstos por los Articulos 
14 y 15 de la Ley de Extranjer!a. 

Considerando: Que la misma peticionaria, 
seiiora Córdt. t-a Howard d,. Groote, h-t 
renunciado a su nacionalidad chilena y 
manifestado su deseo de adoptar la nacio
nalidad hondureña. y aue también ha re
nunciado a toda sumisión. obediencia y 
fidelidad a otro Gobierno, y, especialmente 
al de su pais de origen, Chile, y a toda. 
protección extra.iia a las leves y autorf.da· 
des de Honduras, haciendo además. protes
ta de adhesión y obedténcta a las leyes y 
autoridades 'hondoreiias. 

El PresMente de la Renúhlica., en uso de 
las faculblrles aue le confiere el Articulo 
201 . .A t.rthur:Mn 34. v en An1f~A.Ción de los 
Artf(';ulos t• de lA C'-anstltnctón de la Re
p6.htft-A v 'l"~,.C'..ero W 11, 12 y 13 de la Ley 
do Extranjerla. 

ACUERDA: 

Conceder ea.rta de natura.Itzaeión a !a 

sef5.ora Dora Córdova Howard de Groote 
de las generales espresadas, debiendo 1~ 
Secretaria de Relaciones Exteriores anotar 

en el Registro de Extranjeros, et cambio 
de naclonai!dad de la rafer!da peticionaria, 
setiora Córdova Howard de Groote.-Co
munfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Acuerdo N" s 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1971. 

Vistas para resolver las diligencias de 
naturalización seguidas en la Gobernación 
PoUtJca del depa.rta.mento de Francisco 
Mora.zán, a solicitud del seftor Vfctor de 
Groote Latour, quién es mayor de edad, 
casado, comerciante, de nacionalidad chi· 
lena, habiendo nacido en Santiago, Rep\\
bUca de Chile, el 18 de octubre de 1900, 
siendo hijo de Vfctor Groote y Maria La
tour. el primero de nacionalidad holandf:'
sa Y la se1n1nda rle nacionalidad belga. v 
Yeclno de este Distrito Central 

~=Queet._ -
tour, l'Nide en Hondunq el-., 16. 
feblwo de 11117, teDieD.Io '!::":":"~ • 
IWIAileunaftOde- • 4 
Jo ,..were p&ra la na "'m~¡,¡,¡., .... 
C!llo lT, incl8o t• de la Carte~ V J\.111. 
Repdblloa, y que ha "">n¡:r LLJo liiiL tio>loo 
comprendido en toa caeoa de •-.ear 
vlBtoe por too Artleu1<1e 14 y": ~-lb
de Extranjerla. la LeJ 

Considerando: Que el-~-
··- 1>)eet'lol lo! ..... aelior de Groote Latour ha ~ r-, 

SU na.cionalidad Chilena ' ntlnJiclado a 
deaeo de adoptar la nact~~ .. 
ña, Y que tsmblén ba renllllCia.k. ........._ 
sumisión, obediencia y tld "A-. a tócla e..._. a ·otro ~ 
biemo, y, especialmente al de SU: 
origen, ChUe, y a toda Protección pelo do 
a las leyes y autoridades de extnaa 
habiendo además, protesta de U:::: 
Y Obediencia a las leyes y o.uto .... ·•·-
durefias. ......._... lloD-

El Presidente de la Repdblloa, on .., 
de las facultades aue le conftere el Artf .. 
culo 201, Atribución 34, y en aptlcaeMn, 
de los Artfculos 17. inciso t• de la COnttJ.. 
tución de la Renúbliea v Tercero K' 10 del 
Códlo:o de Procedlmlent<>s Admfnlstraflwo 
Y 11, 12 y 13 de la Ley de ExtranJma. 

ACUERDA: 

Cone~r carta. de naturaltzad6n al • 
liar Vietor de Groote r..atour. de lq Á'ene-
1'1'leA ex't"f!-S$1tf,:~s. ñe'hlendo ta Sédoetatta 
de R.el"~io"'P.S Jl'!xtertnl'e& anotar en el Jte.. 
g-fAtr'l., «''e F.xtrAnieY't)s el ~mbio de DadD
naUñAd del referido 'Dettclorutrlo, ll6tf 
de Grooter Latour.--Comunfqueee, 

O. LOPZZ A. 

Eil Secretario de Estado en el D z JJu 
de Rélacl- Ex!erleree, por la ~o~:r. 

'"' -11.----
Acuerdo W' 9 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mano de 1PIL 

VIstas pera resolver laS dJil,!aJeiU do 
naturallzaelór1 aegu!claa en la _..._ 
Pol!tlca del departamento de i'ralldo<O 
Morazá.n, e. sol!cltud del sellor lblal>lm·IJ&· 
bid Maoou, quien es mayor de eda.clo ..-, 
comerciante, de naclona1Jd8d jordaaa. g .. 
biendo nacido en Etkaren, JofdaDla. cet 11 
de enero de 1939, siendo hijO de Hallld Jra• 
sou y :Martha SalaJta, ambOS de -
lldad jOrdana, y vecino de este Dloblll> 
Central. 

Considerando: Que el señor )lasOU. NIWI 
en Honduras, deede el 11 de junio de ~ 
teniendo en canseeuencll: rrtú de-... F 
de residir en el pela, como 10 ~ 
la naturalización el Articulo 17, tneill' t'-de 
la Constitución de la Repdbllca. Y que )10 

comprobado no estar comprendl4o eD .. 

('Asos de excepción previstos par loll }.r'

tlculos 14 y 15 de la Ley de ~ 
_., 11"'"" 

Considerando: Que el misJnO v- e 
señor Masou, ha renunciadO a SU ~ 
dad jordana y manifestado 90 deSeO de 
ter la nacionalidad hOndureila. y-que -
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!la ,_,,...;fldo a toda sumisión. obe=- 1 ftdelldad a otro Gobierno, y, es
&'DW'te al de su pais de origen, Jorda

pe 
8 

toda protección extrada a las leyes 
,.¡o, y 

smtd9des de Honduras, haciendo ade-
~pot:esta de adhesión y obediencia a Id 
..,- y autoridades honduref'la.a. 

El ,Presidente de la República, en uso de 
Id ta.cuitades que le confiere el Articulo 
201. AtribUción 34, y en aplicación de lo!! 
A,rtiCtÜCl8 17, incisO 2° de la Constitución 
_. la aepúbUca y Tercero N'~' 10 del Código 
de ProCfl<llllúentos Administrativos y 11, 12 
y 13 de 11.\ Ley de Extranjeria, 

ACUERDA: 

conceder carta de naturalizaCión al seftor 
Jbt3hlm Itabid Masou, de las generales ex
pnsadU. debiendo la Secretaria de Relacio
nee ExteriOres anotar en el Registro de Ex
uanjeros, el cambio de nacionalidad del re .. 
terldo peticionario, sefior Ma.sou.-Comunt

quese. 
O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Carlos H. Reyes. 

Acuerdo N'~' 14 

Tegucigalpa., D. C., 12 de marzo de 197L 

Vistal para resolver las diligencias de 
nat.u!aBiaclón seguidas en la Gobernación 
Polftlca del departamento de Choluteca, a 
JOUcl,tud de la seftora Maria Elsa Cano de 
Sat¡,tamarla, quien es mayor de edad, casa~ 
da. de oficios domésticos, de nacionalidad 
nicaragUense, habiendo nacido en Chinan~ 
de&. República de Nicaragua. el 29 de di· 

etembre de 1913. siendo hija de FrancisCO 
CPo y de Concepción M.artlnez, antbos de 
naciOnalidad nicaragüense, y vecina de El 
Triunfo, departamento de Choluteca. 

Considerando: Que la seAora cano de 
"8aDta.maña. reside en Honduras deSde el 
5 de julio de 1963, teniendo en consecuenciB 
mil de un afio de residir en el paiS, como 
\o NqUlere. para. la naturalización el Arti
culo 16 de la Constitución de la República.. 
Y que ha comprobado no estar comprendi
da en loe casos de excepción previstos por 
1ol Artlculos 14 v 15 de la Ley de Extran
jeri&. 

Considerando: Que la misma peticiona· 
rta. aeAora Cano de Santama.ria, ha renun
dado a su nacionalidad nic81'9giiense Y ma
nifestado au deseo de adoptar la naciona
tid&d. bon.dureAa.., y que también ha renun~ 
ciado a toda 8UIIlisión, obediencia y fidelidad 
a otro Gobierno, y, especialmente al de 
W pala de origen, Nicaragua, y a toda pro
tecdén extr&Aa a las leyes y autoridades 
ele Honduras, haciendo además. protesta 

-de adhesión y obediencia a las leyes Y 

au t:ortdadee hondurefta.s. 

1:1 Preeidente de la República, en uso de 

lu facultades que le confiere el ArticulO 

201, Atribución 34, y en aplicación de 1011 

Artkuioe 16 de la Constitución de la Re

.... y Tercero w 10 del C6dlgo ele Pro-

cedimientos Administrativos y 11, 12 y 13 
de la Ley de Extranjerla. 

ACUERDA: 

Conceder carta de naturallzaclón a la 

seflora Maria Elaa cano de Santamaria, 

de las generales expresadas, debiendo la 

Secretaria de Relaciones Exteriores anotar 
en el Registro de Extranjeros, el camblo 
de nacionalidad de la referida peticionarla, 

seftora cano de Santamaria.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Carlos H. Reyes. 

Acuerdo W 15 

Tegucigalpa ,D. C., U de marzo de 1971. 

Vistas, para resolver las diUgenclas de 
naturalización segutdás en la Gobernación 
Polftica, del departamento de Francisco Mo
ra.zán, a solicitud de la seftora Eustolia 
Luzmilda Fonseca Valverd.e, quien es mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos, de 
nacionalidad costarricense, habiendo nacido 
en Aserñ. San .José, República de Costa 
Rica, el 19 de abril de 1920, siendo hija de 
Juan Fonseca y de Cleotllde Valverde. am
bos de nacionalidad costa.rrtcense, y vecina 
de este Distrito Central. 

Considerando: Que \1>1. sei\or-a Fonseca 
Valverrle. reside en Honduras desde el af\o 
<'le 1940, teniendo en consecuencia más de 
un afio de residir en el vais, como lo requie-
re para la naturalización el Articulo 16 

de la Constitución de la RepllbUca. y que 
ha comprobado no estar comprendida. en los 
ca.so11 de excepción prevtstoa por los Ar~ 
tlculos 14 y 15 de la ley de Extranjerla.. 

Considerando: Que la misma peticiona
ria, seftora Fonseca Valverd.e. ha renun~ 

ciado a su nacionalidad costarricense v 
manifestado su deseo de adol)tar la nacto.
nalidad honduref\a, y que también ha renun~ 
rbrlo ::> toda "umtstón. o~dtencbt v fidelt
ifad a otro Gohtf"tnl). v. espect!'tlmente al de 
su T'l"bl rle nrl<?'t"". Costa Rica. v R tod~ 

n!'f"t,. .... dfiT" "'<trP~R "'- J~!ll leves '-• "uto1'"{~ 

rt<>il'~ il'e Hnnil'n~R. hac-tendo Artemás. 'Oro
test::> ele adhesión v obe<'tiencla a las le~ 

ves v autoridades hondm•ei\as. 

' El Presidente de la RepOblica.. en \180 

de las facultades que le confiere el Ar
ticulo 201, Atribución 34, '!l en aplicación 
de \os Artieulos 16 de la Constltució., de 
la República '" Tercero W 10 del Código 
de Procedimientos Administrativos y 11. 
12 v 13 de la Le:V de Exta.njerla, 

A.CUI!lfiDA: 

Conceder carta de naturalización a la se
ftora Eustolia LuzmUda Fonseca. de las ge· 
nera.les expresadas. debiendo la Secreta
ria de Relaciones Exteriores, anotar en el 
Registro de ExtranjerOS, el cambio de ,... 

cionalidad de la referida peticionarla., ae
ftora Fonseca Va.lverde.-ComuniqueBe. 

O. OPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deepacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Acuerdo w 16 

Teguc!g8lpa, D. C., U de marzo de 1971. 

Vistas para resolver laa dillgenciu de 
naturalización seguidas en la Gobemación 
Politica del departamento de Cortés, a 
aolicttud de la sei\ora Eugenia. Mpuriki Ce
rantcakt vda. de Theodoracopulu, quien es 
mayor de edad, viuda, de oficios domésti
cos, de nacionalidad griega, habiendo na
cido en Piracus, Atica, Gracias, el 5 de 
octubre de 1928, siendo hija de Jorge Mpu
rlki y de Ekaterna Cerantcaki, ambos de 
nacionalidad griega, y vecina de San Pedro 
Sula., departamento de Cortés. 

COnsiderando: u e la seftora Mpurikf Ce· 
rantcaki vda. de TheOdoracopulu, reside 
en Honduras desde el mes de marzo de 1956 
teniendo en consecuencia más de dos s.ft~ 
de residir en el pais, como lo requiere para 
la naturalización el Articulo 17, inciso 2• 
de la Constitución de la República, y que 
ha comprobado no estar comprendida en 
los casos de excepción previstos pOr los 
Artfculos 14 y 15 de la Ley de Extnmjeria. 

CoM!dera.nda: Que la mlsm& peticionarla, 
sef\ora Mpuriki Cerantcaki vda. de Theodo-
racapulu, ha renunciando a su nactonalt .. 
dad griega y manifestado su de:8eo de 
adoptar la nacionalidad hondurefia, y que 
tarnbién ha renunciadO a toda sumlai6n, 
obediencia y fidelidad a otro Gobierno, y, 
especialmente al de su pa111 de origen, 
Grecia, v a toda ?rotección extrai\8. a la.ll 
leves y autoridades de Honduras, haCiendo 
además, protesta de adhesión y obediencia 
a las leyes y autorids.dea hondureftaa. 

El Presidente de la Repúl:lllca, en uao de 
las facultades que le confiere el Articulo 
201. Atribución 34. y en aplicación de los 
Articulos 17, t.nctso 2' de la Constituetón 
de la Reuúbltca v Tercero N 9 10 del Có~ 
digo de Procedimientos Administrativoll y 
11., 12 y 13 de la Ley de Extranjerla. 

ACUERDA: 

Conceder carta de na.turaltza.ctón a la ~ 
ftora Eugenia 'Mpurtk1 Cerantcaki vda. de 
Theodoracopulu. de las generales exnresa.
da.s. debiendo la Secretaria de- Relaciones 
'Exteriores anotar en el Registro de Ex· 
tranjeros, el cambio de nacionalidad de le. 
referida petlctonarla, señora Mpurild Ce
rantcakt vda de TheOdoracopulu.---Comu
n!'nuese. 

O. LOPEZ A. 

r.I Secretario de Estado en el Despacho 
de Relacionea EXteriores., por la leY. 
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CERTIFICACION =--= CONSIDERANDO: Que el intereaado ha~ 
los requisitos exigidos por la Ley y BU Reglam .... 
obtención de la Licencia de Distribuidor, ~t.¡ 1111\ IL 
lo solicitado. .-., L El infrascrito, Director General de Economía Y Comer

cio, certifica la Resolución que dice : 
"RESOLUCJON No 226b.-SECRETARIA DE ECO

NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., primero de febrero de mtl 
POR TANTO: Esta Secretaria de Estado de 

d:<d ~n. lo estab~ecido en los Artículos 2'>, ;¡.'y & ~ 
dispoSICiones aplicables del Decreto Legislativo N• ~ ..._ 
tido el 8 de octubre de 1970. • -

novecientos setenta y dos. . 

RESUELVE: 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fech:< die
cisiete de diciembre de mil novecientos setenta, elevo a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economi:<• .. el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su C?n.~clon 
de Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con doJXUclho en 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le. ot?rg;ue_ .a su 
mandante Licencia como Distribwdor con Jurlsdiccwn en 
todo el país de Honduras, de la Caea Comercial . FORD 
MOTOR COMPANY, con domicilio e1' Estados Umdos ?e 
América, que tiene a su cargo real y efectivamente la. ~·_s
tribución en forma permanente, eobre la b~se _de co~ISIOn 
o porcentaje de los artículos siguientes: eqmpo mdustnal. 

<?<>n~eder Lice_ncia a: CASA MATHEWS, s. A, ._.. 
Distnbmdor que bene a su cargo real y efectivamente 1& 
distribución en forma permanentP, de la Casa ~ 
FORD MOTOR COMPANY, de los servicios o artíeuloe 

RESULTA: Que el interesad'> acompañó contrato. de 
distribución de fecha veintiocho d~ agcsto de mil novecJen
tos sesenta y nueve, por tiempo indefinido. 

se detallan en el preámbulo de esta Resolución. ~ 
publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA• 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
en que se baga la publicación, inscríbase en el Registro 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y ~ 
y extiéndase al interesado la Licencia correspondiente. _ 
NOTlFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON CARRASal 
Ministro de Economía". ' 

RESULTA: Que el interesado h'- acreditado su condi
ciónción de hondureño, acompañandc• los documentos Q'!" 
exige la Ley y su Reglamento, que presentó t;e•J:>o talonano 
de entero a la Tesorería General d<o la Repubhca, por la 
suma de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del 
impuesto fiscal correspondiente. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los siete dlas c1e1 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse e" la Secretaría de Econo
mla, la Licencia correspondiente. 

CARLOS A. SIERCKE Q .. 
Director General. 

CONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS, S. A., ha 
acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial FORD 
MOTOR COMPANY. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que <lb: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República ciP 
Honduras. 

==========-~~~~=· 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de k> Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zán, para los fines le,gales consiguien
tes, al público en general, hace saber: 
que en esta fecha se presentaron a es
te Despac!!O los señores: Juana Baca 
Godoy. de oficios domésticos; Angel 
Baca Godoy, labrador, y Juan Igna
cio Baca Godoy, motorista, tcdcs ma
yores de edad, 9olteros, y de este ve
cindario; con escrito. solicitando Ti
tulo Supletorio del siguiente inmue
ble: "Un terreno como de una man
zana y media de extensión superficial 
situado en el lugar llamado La Joys, 
a inmediaciones de este Distrit.o Cen
tral, debidamente cercado con alam
bre de púa todo el inmueble, que 
tiene estos límites: al Norte. propie
dad de herederos de José Maria Agur
cia; al Sur y Poniente, e en terrenos 
de Ana Rosa v. de Hemández. hoy 
de Alfonoo Sansone: y, al Oriente. con 
prop'edad de Basilio Aquino". Para 
acreditar lo" extremos de su solicitud, 

Acuerdo N" 17 

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 1971. 

Vistas, para resolver las diligencias de na
tura.lizaeión, seguidas en la Q()bernación 
Politica del departamento de Atlántlda, a 
solicitud del seftor JOSé Bonanno Musumeci, 
quien es mayor de edad. casJ.rio, empleado 
de comercio, de nacionalidad italiana. ha~ 

hiendo nacido en Gtarre. Italia, el 16 00 
julio de 1922, stendo hijO de Rosario Bonan~ 
no y de Maria Musumeci, ambos de naclo-

ofrecen la información de los testi
gos: Presentación Rodríguez Aquino, 
casado, labrador; José Maria Gómez, 
casad::>, propietario y Eugenia Rodrí
guez, soltera. de oficios domésticos: 
todos mayores de edad, propietarios. 
y vecinos de este D:strito, con resi
dencia en el lugar llamado La Joya. 

Tegucigalpa. D. C., Cllero 31, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

( f) Franci•co Portillo F. Hay un sello 
que dice: '·Juzgado de Letras 3" de 
lo Ci,il.-TP¡:ucigalpa". 

22 M., 21 A. y 22 M. 72. 

nalidad italiana, y vecino de San Francisco. 
de Atlántida, departamento de Atlántida. 

Considerando: Que el señor Bonanno 
Musumeci, reside en Honduras desde e! 
año de 1929, te-niendo en consecuencia más 
de dos años de residir en el país, como t~· 

requiere para la naturalización el Articulo 
17, inciso 2" de Ja Constitución de la Repú
blica, y que a comprobado no estar com
prendido en los casos de excepción previs
tos por los Articulos 14 y 15 de la. ley de 
Extranjeria. 

Considerando: Que el mismo peticiona
rio. se.6.or Bonanno Musumeci, ha renun
ciado a su nacionalidad italiana. y manifes
tado su deseo de adoptar la nacionaUdad 
hondureila, x que también hn renunciado 
a toda. S'.Jmisión, obediencia y fidfl!lidad n 
otro Gobierno, >"· especialmente al de s~ 

SE HACEN GRABADOS 

La Tipografía Nacional, ofre. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gnhe:rnamentales del Estado. 

LA DffiECCION. 

país de origen, Italia. y <> toda proteccif~, 
extraña a las leyes y a1¡toridades de HO!'I· 
duras, haciendQ ademáS, protesta de adbe· 
sión y obediencia a Ja.s le-yPs y a11toridad<'-• 
hondureñas. 

El Presidente de la República, en U80 de 
las facultades que le confiere el A.rlfculr 
201, Atribución 34, y en aplicación de Jf\ll 
Arliculos 17, inciso 2"" dP la COnatituclór 
de la Re{lública y T~-rcero NQ 10 dt-1 Códlrt"' 
de Procedimientos Administrativos Y 11 
12 v 13 CP la ley de Extr~··:!}eria. 

ACUERDA' 

Conceder carta de naturalizaCión al _., 
.José Bonanno Musurneci, de las genereJaf 
expresadllS, debiendo la Secretaria de Re
l.a.ciones Exteriores anotar en el ~ 

b. de naticM .. ~ de Extranjeros, el cam to· 
del referido peticionario. sri.or ~ 
Musumeci.-Comunioue&e. 

c. LOPEZ A. 

. ... 
El Secretario de Estado ~ el D 2 

de Relaciones EXterioreS. por la. lfY, 

('aÑO R...,... 
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CERTIFICACION 

- p Jufra8Crito, Director General de Economla y Comer
ciD. cstifiea la Resolución que dice: 

"RE90LUCION N• 217b.-SECRETARIA DE ECO
JIIO)IIA.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de enero de mil 
~tos eetenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
,;ete de diciPJDbre de mil novecier>tos setenta, elevó a la Se
.,..tarl'lt de F.ct"nnmíR v Hoci~n<la. hoy de Economía, el Abo
~ ()!lC .• Ut A lUK "-NTVl UT~:LARA, en su con<1ición d" Apo
¡¡,..,.do de CASA MA'I'HEWR S. A., con domicilio en Teguci-

.ln&. D. c., contrnf<fa a nPdir ~<" 1~ otorgue a sn mRndante 
~ como R.Pn~ntante PXPtn¡:;ivo con iuri~i~ción en to 
do el J)flÍB dP Hon<fn,.,.,. ,¡,. 1" f!R.q" f',om,.rcial W ALLACE 
AJII"~l'T~N AR"!Of"TA'l'~D mMPANIE~. con dnmicillo 
e!l FlrhtAOA 'rTnfAoq dP. AmPrf~R.. OllP. ::.~bíR. l')PMn.ttnen~mPnte 
Cf'ID" R,:anrt"APn+AntP de cnmnra!=l n de VPntaFI flp 1st mfAma. 
~nilo ¡.~~M; flp r.nmnrn. n tiP VP.nta tU?"PCta:rnPnte ~ 
tfl1ll fh1na.~ imnnrtacionu:~ o P~nnl"'f:~-ioras l(')P.ttles ROhre la 
llo• "• onml•lñn o oorcentaje de los artículos siguientes: 
¡JUl'ff,.,__ttnrPC~: flp A.rtua. 

RF.RT!Tli'A:: Oue el 'nb•,...,.•llo acomnañó r-on trato ile 
...,...,...,btcil\n lle f""h" <11""'"'"t" <1" """ro de mil noveclen
lol aenta y tres, por tiempo Indefinido. 

RJ!JSUL'I' A:: Que el lntP.,.....,<fo ha acre<flbtdo su condi
cl6n de hondnrPño. aeompañRn<1o lnR llocnm,.ntnA nne exl~e 
fa Lev y su lte!!iamentn. oue nre<1ent.ó t'PP.Ibo talonRrio de 
!J1f>on " lo """"'""rf" ,.....,..,.,.,..! de lA R.,.,..,htlca, oor IR suma 
de VEINTICINOO LF.MPTltAS (L 25.00), valor del lm
paeltD flacal correspondiente. 

OONSIDTI:RA N1)(): Clue Dllra ser Representante de una 
()uoa Chm~>rci•l. d<'oo nht"""""" en la Secretaria de Econo
IIÚI, la Licencia correspondiente. 

OONSIDERANOO: Oue CASA MATHEWS, S. A., ha 
..,..!lbtdo S(>r Rent'l'!!enbnt.e P.xclusivo t!P IR r.asa f'...,mer. 
el•' WALLACE AND TIERNAN ASSOCIATED OOMPA
N!ES. 

OONSIDERANOO: Que el interesado ha llenado todos 
lol reaulsitos exi!rldos por la Lev v su Reglamentn para la 
~n dP. la Licencia de Representante, procede acceder 
a lo 10llcitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
llidad con lo eabtblecido en los Artículos 1•, Z. y 3• y demás 
dioooalcionea aplicables dPl Decretn Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A .• como 
~tante exclusivo permRnente de compras o de ven
tu de la Casa Comercial W ALLACE AND TIERNAN 
ASIIOCrATED OOMPANIES, de los servicios o artlculos 
'llelle detallan en el preámbulo de esta Resoluci_ón. Mitnd"'!' 
Jllllllear esta Resolución en el Diario Oflcla1 "LA: GACETA • 
111' eaenta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
.... crae le haga la publicaciÓn, lnscrfbase en el Registro que 

efecto lleva la Dlrecclón General de Economía y Comer
do. '1 extiéndase al Interesado la Licencia correspondiente. 
-NOT!nQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASOO, 

· llbüatro de Economía." (E.L. "exclusivo" vale). 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los cinco dias del 
- de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Directnr General. 

(~l. CARLos A. SIERCKE Q. Hay un eello que dice: 
:::::::. Genel'al de Economía y Comercio.-República de 

CERTIFICACIOM 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
•io, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N- 233b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa. D. C., dos de febrero de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
séis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaria de Economía v HaciPnda. hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición de 
Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio en 
Tegucigalpa. D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor con jur!Rtlicción en 
todo el país de Hon<1uras, de la CaRa Comercial TELEDYNE
WISCONSIN MOTOR, con domicilio P.n Estados Unidos de 
América, que tiene a su cargo real y efectivamente la dis
tribución. en forma permanente, sobre !a baile de comisión 
o porcenta ie de los artículos siguientes: Motores de com
bustión Interna. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
distribución de fecha nnince de mayo de mil novecientos 
setenta, por tiempo indefinido . 

RESULTA: Que el inb,resado ha acreditado su condi
ción de hondnreño, acompañando los documentos aue exige 
la Ley y su Reglamento, aue presento t'PP.ibo talonano de 
entPro " ¡,. TPMreríll f'.,pnPral de la República, por la suma 
de VEINTIMNCO LEMPIR..o\S (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para eer Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mla la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS, S. A .. ha 
acredibtdo ser Distribui<1or de la Casa Comercial TELEDY
NE WISOONSIN MOTOR . 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y !IU Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder a 
lo oolicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos Z., 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RE S U E LV E: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Distribuidor que tiene a su cargo real y efectivamente la 
distribución, en forma permanente, de la Casa Comercial 
TELEDYNE WISOONSIN MOTOR, de los servicios o ar
tículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA", por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que se !laga la publicación, inscrlbaee en el 
Registro que al efecto lleva la Dlrecclón General de Econo
mía y Comercio, y extléndaee al interesado la Licencia 
correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRA
GON CARRASCO, Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los ocho dias del me;; 
de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un eello que dice: 
Dirección General de Economía y Camercio.-República de 
Honduras. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 224b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., primero de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA. en su condición de 
Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Representante con jurisdicción en 
todo el país de Honduras, de la Case Comercial CALDWELL 
BROTHERS EXPORT CORPORATION, con domicilio en 
Estados Unidos de América, que actúa permanentemente 
como Representante de compras o de ventas de la misma, 
colocando órdenes de compra o de venta directamente a las 
firmas importadoras o exportadoras locales sobre la base 
de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: Sierra 
Brushmaster, válvulas y cierres de las mismas para irriga~ 
ción, sembradoras de surcos para granos, vibradores, piso
nes, trituradores de cilindros, excavadora de hoyos para 
postes, devanadora de alambre, bombas, juegos de rociado. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
representación de fecha veinte de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, por tiempo indefinido.· 

RESULTA: Que ,el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando 1011 documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de 
una Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Eco
nomía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS, S. A .• ha 
acreditado ser Renresentante de la Casa Comercial CALD
WELL BROTHERS EXPO'RT CORPORATION. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1•, 2• y 3' y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 
Conceder Licencia a: CASA MA THEWS, S. A., como 

Representante permanente de compras o de ventas de la 
Casa Comercial CALDWELL BROTHERS E X P O R T 
CORPORA TION, de los artículos que se detallan en el pre
ámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Resolu
ción en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejemplar en que se haga 
la publicación. inscríbase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección nen~ral de Economía y Comercio, y extiéndase 
al interesado la Licencia corre,pondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mia." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., r. los siete días dd 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

. (~)- CARLOS A. SIERCKE Q. Háy un sello que dice: 
D~recc10n General de Economía y Comercio.-Republica de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

. El ~rascrito, Director General de Economía y Comer
CIO, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 225b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., primero de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud ue 
ciséis de diciembre de mil novecientos ~ten con fecha 4 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de~~· la 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA en ,.::--.._.., ti 
de Apoderado de CASA ~THEWS, S~ A., con su~ 
Tegucigalpa,_ D. ~-· contra1da a pedir ~• le nt~ 11. 
mandante LicenCia como Representante con ;;;~.' 11 
todo el país de Honduras, de la Casa Comé-.---.. ti 
PRODUCTS COMPANY, con domicilio en~ A:raiJ 
de América, que actúa permanentemente como ~ •. ''ida. 
de compras o \)e ventas de la misma colocand¡;-r;;;;::_'~ 
compra o de ventas directamente a 1~ firmu im~ l! 
o exportadoras locales sobre la base de COinisiÓ--
centaje de los artículos siguientes: maquinaria ..:.r._o Pllr· 
trucción y acarreo, como bombas hidráulicas •·ft-~ 
controles de tractores. ' ~~ 7 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato 
representación de fecha primero de ,iumo de mil nov.c;en: 
cincuenta y seis, por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado sn COI!dl
ción de hondureño, acompañando los documentos que ~ 
la Ley y su Reglamento, que prese~tó recibo talonario ele ea
tero a la Tesorería General de la República, por la ll11lDl de 
VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00) valor del imJlllello 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representa¡¡te ele 1111& 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretai-ia de F.conÓmfa 
la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CASA _MATHEWS. S. A .. ha 
acredits.do ser Representante de la Ca:sa Comércilil ATI!EY 
PRODUCTS COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado to001 
los· requisitos exigidos· por la Ley y ·su Reglamento pm 
la obtención de la Licencia de Representante, procede acce
ceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de COnflll' 
midad con lo establecido en los Artículos 1•, 2• y 3• y clenW 
disposiciones aplicables del DecrHo Legislativo N• 50, emi· 
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Representante permanente de compras o de ventas de la 
Casa Comercial ATHEY PRODUCTS COMPANY, de 101 
artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resoluclf.G: 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial 'U 
GACETA" por cuenta del interesado, y a la presentaeiÓII 
del ejemplar en que se haga la publicación, inscribase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General_de Econ<> 
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencla00~ rrespondiente.-NOTIFIQUESE.- RUBEN MONDRA 
CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los siete dÍ88 del 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SJERCKE q. 
Director General 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello ~ -: 
Dirección General de Economía y ComerciO.-Republiea 
Honduras. 

A QUIEN INTERESE: 
Los cheques que se extien

dan a estos TaDeres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía NacionaL 

LA DIRECCION 
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